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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS ESPECIALIDADES DE LA 
SOLICITUD ÚNICA DE AYUDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE LAS AYUDAS DEL RÉGIMEN DE PAGO 
BÁSICO, OTROS PAGOS DIRECTOS A LA AGRICULTURA, LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL, LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE 
EXPLOTACIONES AGRARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DE 
OPERADORES PRODUCTORES INTEGRADOS, GENERAL DE LA PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA DE ÁMBITO NACIONAL Y DE OPERADORES TITULARES DE FINCAS 
AGROPECUARIAS DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

 
La Comunicación de la Comisión de 29 de noviembre de 2017 titulada «El futuro de los alimentos y de 
la agricultura» estableció los retos, objetivos y orientaciones de la futura política agrícola común, en 
adelante PAC, después de 2020. Estos objetivos incluían que la PAC se orientara más a los resultados 
y al mercado, se impulsara la modernización y la sostenibilidad, incluida la sostenibilidad económica, 
social, medioambiental y climática de las zonas agrícolas, silvícolas y rurales, y se contribuyera a reducir 
la carga administrativa que suponía para las personas beneficiarias la legislación de la Unión. 

Posteriormente, la Comisión Europea presentó la propuesta legislativa sobre el futuro de la PAC en 
junio de 2018, la cual constaba de tres reglamentos: el que regula el apoyo de la PAC a través de los 
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros; el reglamento que modifica la 
Organización Común de Mercados de los Productos Agrarios y otros reglamentos relativos a los 
sistemas de calidad diferenciada, los vinos y el programa POSEI, y el relativo a la financiación, gestión 
y seguimiento de la PAC. 

En junio de 2021 las instituciones de la UE alcanzaron un acuerdo sobre la reforma de la PAC a partir 
de 2023, que se materializó en la publicación de los correspondientes reglamentos comunitarios: 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los 
Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada 
con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre 
la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y el Reglamento (UE) 2021/2117 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021 que modifica los Reglamentos (UE) n.º 1308/2013, por el que se 
crea la organización común de mercados de los productos agrarios, (UE) n.º 1151/2012, sobre los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, (UE) n.º 251/2014, sobre la definición, 
descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los productos 
vitivinícolas aromatizados, y (UE) n.º 228/2013, por el que se establecen medidas específicas en el 
sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión. 

La gran novedad de la nueva PAC, que se aplicará de 2023 a 2027, es su cambio de enfoque, pasando 
de ser una política de cumplimiento de normas, fundamentalmente basada en la descripción de los 
requisitos que deben cumplir las personas beneficiarias finales de las ayudas, a una política centrada 
en el rendimiento y la obtención de resultados, mediante la consecución de unos objetivos generales y 
específicos. 

JUNTA DE EXTREMADURA  

EXTREMADURA 
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Así, se conservan los elementos esenciales de la PAC anterior, pero ésta pasa de ser una política 
basada en la descripción de los requisitos que deben cumplir las personas beneficiarias finales de las 
ayudas a ser una política orientada a la consecución de resultados concretos. Sus objetivos generales 
son tres: el fomento de un sector agrícola inteligente, resistente y diversificado que garantice la 
seguridad alimentaria; la intensificación del cuidado del medio ambiente y la acción por el clima, 
contribuyendo a alcanzar los objetivos climáticos y medioambientales de la Unión Europea, y el 
fortalecimiento del tejido socioeconómico de las zonas rurales. Estos objetivos, se desglosan a su vez 
en nueve objetivos específicos, basados en los tres pilares de la sostenibilidad y complementados con 
un objetivo transversal común de modernizar el sector agrario a través del conocimiento, la innovación 
y la digitalización en las zonas rurales. 

El diseño de la nueva PAC vira hacia una perspectiva de trabajo articulada tanto en una planificación 
estratégica, como en una mayor subsidiariedad de los Estados miembros, encargados de diseñar las 
intervenciones con las que prevén alcanzar los objetivos de la UE en el marco de un «Plan estratégico 
de la PAC» que agrupa las intervenciones en forma de pagos directos, las intervenciones en 
determinados sectores y las intervenciones para el desarrollo rural, y será financiado con cargo a los 
fondos europeos agrícolas, Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER). El diseño de las intervenciones se basa en un análisis minucioso de las 
necesidades del sector agrario y el medio rural en su conjunto. De esta manera, se pretende que la 
PAC responda mejor a los retos presentes y futuros, como el cambio climático o el relevo generacional, 
sin dejar de apoyar a las personas agricultoras para conseguir un sector agrícola sostenible y 
competitivo. 

Por ello, el citado Reglamento (UE) n.º 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, establecía la necesidad de que cada país elaborara un Plan Estratégico de la PAC, 
donde se plasmaran las intervenciones o medidas elegidas de un menú común. El Plan se sometió a 
la aprobación de la Comisión y a un seguimiento y evaluación continuos para garantizar la obtención de 
resultados. 

Así, el Plan Estratégico de la PAC de España estableció un modelo uniforme de aplicación de la Política 
Agrícola Común en todo el territorio nacional con base en la competencia del Estado para establecer la 
planificación general de la actividad económica, en este caso del sector agrario. 

Mención especial merece la simplificación y reducción de la carga administrativa que el citado Plan 
recoge, dado que la nueva PAC 2023-2027 apuesta decididamente por la digitalización completa de 
todos los sistemas que se utilizan por la Administración para su relación con las personas beneficiarias 
de la PAC. 

En efecto, el cambio de modelo ya referido, supuso un esfuerzo de realización en las inversiones 
adecuadas en el sistema de seguimiento y gestión de las explotaciones agrícolas y ganaderas para 
asegurar que el nuevo sistema de evaluación de la PAC, basado en el cumplimiento de indicadores de 
rendimiento, se realizara de manera objetiva y completa. 

Este cambio de modelo fue un momento adecuado para llevar a cabo una serie de inversiones que 
constituyeron una apuesta decidida por la digitalización completa de todos los sistemas que se utilizaban 
por la Administración para su relación con las personas beneficiarias de la PAC, lo que supuso una 
simplificación de determinados elementos y la inclusión en el sistema de otros elementos que permitían 
gestionar la obtención de los indicadores que se establecían. 

De este modo, se implementó el Sistema de Información de Explotaciones Agrarias (SIEX), se 
potenciaron las políticas de datos abiertos, facilitando toda la información del SIEX, incluyendo la del 
SIGC, siempre respetando las normas de protección de datos personales y de seguridad de la 
información; el Sistema de Monitorización de Superficies (SMS) que se basaba en el uso masivo de 
imágenes satélites (fundamentalmente de la constelación SENTINEL del programa COPERNICUS), 
procesadas mediante algoritmos de inteligencia artificial, para el seguimiento de la actividad agraria; en 
el caso de las condiciones no monitorizables se continuó apostando por el uso de dispositivos de control 
móvil (Tablet PC), que aseguraron una mayor agilidad en el proceso de control y en la organización de 
los mismos, incorporando herramientas de medición de superficies que permitían la toma de fotos y 
videos; se introdujeron modificaciones en el SIGPAC y en el Registro de Explotaciones Autonómico y 
del Cuaderno Digital de Explotación Agrícola. 

A nivel estatal, al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que reserva al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, se aprobó el Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 
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2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del 
sistema integrado de gestión y control (en adelante, Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre), que 
tiene por objeto establecer la normativa básica aplicable para el periodo 2023-2027 a las siguientes 
intervenciones establecidas en el citado Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021: a) Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad. b) Ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad. c) Ayuda complementaria a la renta para 
jóvenes agricultores y agricultoras. d) Regímenes en favor del clima, el medio ambiente y el bienestar 
animal. e) Ayuda a la renta asociada. f) Pago específico al cultivo del algodón. 

Además del ya citado, conformaron el marco normativo estatal de referencia, el Real Decreto 
1045/2022, de 27 de diciembre, sobre derechos de Ayuda Básica a la Renta para la sostenibilidad de 
la Política Agrícola Común (en adelante Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre); el Real Decreto 
1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la aplicación de la 
condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias 
de las ayudas en el marco de la Política Agrícola Común que reciban pagos directos, determinados 
pagos anuales de desarrollo rural y del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad 
(POSEI) (en adelante Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre); el Real Decreto 1047/2022, de 27 
de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan 
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común (en adelante Real Decreto 1047/2022, de 27 
de diciembre); el Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se establece y regula el 
sistema de información de explotaciones agrícolas y ganaderas y de la producción agraria, así como el 
Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas y el Cuaderno Digital de Explotación Agrícola (en 
adelante Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre) y el Real Decreto 1051/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios (en 
adelante Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre). 

A nivel autonómico, la orden de 20 de febrero de 2023, estableció el procedimiento para la presentación 
de la Solicitud Única de ayudas para personas agricultoras y ganaderas, en adelante personas 
agricultoras, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y regula las especialidades de los 
procedimientos derivados de las intervenciones en forma de pagos directos y para el desarrollo rural 
asimiladas al SIGC, de actualización de los datos de las Explotaciones Agrarias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el Registro de Explotaciones Agrarias, de actualización de los datos en 
el Registro de Operadores de Producción Integrada, de inscripción, actualización o baja de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, de gestión electrónica del Cuaderno Digital 
de Explotación Agrícola y de solicitudes de acreditación de la condición de persona Agricultora a Título 
Principal y de la Calificación de Explotación Prioritaria.  

Dicha Orden se vio afectada por las modificaciones introducidas por el Real Decreto 1177/2023, de 27 
de diciembre, en el Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre, sobre derechos de ayuda básica a la 
renta para la sostenibilidad de la Política Agrícola Común y en el Real Decreto 1048/2022, de 27 de 
diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el 
establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común. 

A lo largo del segundo año de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PEPAC), la Unión 
Europea ha adoptado distintas disposiciones normativas que afectan tanto al Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, como al Reglamento 
(UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la 
financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n 1306/2013, singularmente el Reglamento (UE) 2024/1468 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2021/2115 y (UE) 
2021/2116 en lo que respecta a las normas en materia de buenas condiciones agrarias y 
medioambientales, los regímenes en favor del clima, el medio ambiente y el bienestar animal, las 
modificaciones de los planes estratégicos de la PAC, la revisión de los planes estratégicos de la PAC y 
las exenciones de controles y sanciones, y que requieren la correlativa adecuación del marco interno 
de aplicación. 

Conforme a dicha normativa, el Reino de España presentó a la Comisión Europea una solicitud de 
modificación de su plan estratégico nacional que ha sido aprobada por la Comisión Europea el 30 de 
agosto de 2024. 

Para posibilitar la aplicación en España de las modificaciones que se establecen en la normativa de la 
Unión Europea, se ha publicado el 9 de octubre de 2024, el Real Decreto 1028/2024, de 8 de octubre, 
por el que se modifican diversos reales decretos en materia de Política Agrícola Común, y que introduce 
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modificaciones dentro del marco regulador del Real Decreto 1045/2022, de 27 de diciembre, sobre 
derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad de la Política Agrícola Común, del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las 
intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, así como en el Real 
Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, de las Intervenciones en forma de pagos directos y el 
establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, 
y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control.  

Este real decreto se ha dictado como complemento a la reciente modificación operada en el sistema de 
condicionalidad mediante Real Decreto 567/2024, de 18 de junio, por el que se modificaba el Real 
Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la aplicación de la 
condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias 
de las ayudas en el marco de la política Agrícola Común que reciban pagos directos, determinados 
pagos anuales de desarrollo rural y del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad 
(POSEI). 

Por otra parte, se ha prestado especial atención al mandato contemplado en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, que obliga 
a integrar la perspectiva de género en su ámbito de actuación. En concreto, emplea un uso no sexista 
del lenguaje mediante la utilización de expresiones lingüísticamente correctas sustitutivas de otras, 
correctas o no, que invisibilizan el femenino o lo sitúan en un plano secundario respecto al masculino; 
incorpora sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de datos que se 
realicen y efectúa, en aquellos casos en que es posible, la valoración de actuaciones de efectiva 
consecución de la igualdad de género en lo que respecta al régimen aplicable a ayudas y subvenciones 
mediante la valoración de la figura de la titularidad compartida de las explotaciones agrarias al objeto 
de garantizar que se contemplen las necesidades de las mujeres, permitan su plena participación con 
equidad en los procesos de desarrollo rural y contribuyan a una igualdad de oportunidades real entre 
mujeres y hombres.   

Se da cumplimiento a los principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Así, la norma es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad. Asimismo, la 
iniciativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico tanto nacional como de la Unión Europea, 
sus objetivos se encuentran claramente definidos y no impone nuevas cargas administrativas, 
cumpliendo así los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, estando la iniciativa 
normativa justificada por la necesidad de establecer unas nuevas bases reguladoras de las 
especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los 
procedimientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a la 
agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores- Productores 
integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas 

Agropecuarias de Producción Ecológica. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se justifica la necesidad y oportunidad de este 
Proyecto de Decreto, por el que se regulan las especialidades de la Solicitud Única de Ayudas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedimientos derivados de las ayudas 
del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de 
Desarrollo Rural, la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de Operadores- Productores integrados, General de la producción agrícola 
de ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, 

 
 
En Mérida, a la fecha de la firma electrónica. 
EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA. 
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